
Resolución N° SI \ I �.2.0 Expte. N° 5096/2019

Buenos Aires, l J.. � \-1� 1.:Lo'b

Visto que por las presentes actuaciones tramita la adquisición de

sobres con ventana para CDs con destino a la Dirección de Asistencia Judicial

en Delitos Complejos y Crimen Organizado del Poder Judicial de la Nación 

Oficina de Captación de Comunicaciones-; y

Considerando:

Que de acuerdo a la autorización conferida mediante resolución

nO 3791/19 (conf. fs. 23) la Dirección de Administración convocó la licitación

privada, dando cumplimiento a las invitaciones de rigor (ver fs. 30/51) e

incluyéndose a fs. 62/162 su acta de apertura, las ofertas recibidas y a fs. 182

el cuadro comparativo de precios.

Que a fs. 181 la citada Dirección informa que las firmas que

presentaron cotización no han sido pasibles de penalidad con motivo de

contratos celebrados con el Poder Judicial de la Nación .
. \

Que a fs. 195 la Comisiqn qe ,:pr�a9j4di,caciones, contemplando

en los aspectos técnicos el inform�' 'ag��g�do � [s.' 1'86 de la Dirección de
Asistencia Judicial en Delitos Complejos y. Crimen � Organizado del Poder

Judicial de la Nación, emitió el dictamen nO 19/20.

Que se ha cumplido con la publicación establecida por el artículo

61, inciso 78°) del decreto 5720/72 (ver fs. 202), y vencido el plazo no se han

producido impugnaciones.

Que a fs. 200/201 obra la reserva de fondos con cargo a la partida

presupuestaria del ejercicio financiero pertinente.

Que, a fs. r:¿o6 ha tomado debida intervención la Asesoría

Jurídica de la Dirección Jurídica General, emitiendo opinión favorable.



Que dicho procedimiento encuadr6 en el articulo 56° inciso 10,

del regimen establecido en el decreto n° 5720/72 adoptado por el Tribunai

para las contrataciones del Poder Judicial de la Naci6n (resoluci6n n°

1562/2000).

Por eUo, SE RESUELVE:

1°) Adjudicar la adquisici6n de sobres con ventana para CDs con

destino a la Direcci6n de Asistencia Judicial en Delitos Complejos y Crimen

Organizado del Poder Judicial de la Naci6n -Oficina de Captaci6n de

Comunicaciones-, a la oferta nO 1 "HASLUN S.R.L." el rengl6n 1 -por menor

precio- por la suma total de pesos trescientos cuarenta mil ($ 340.000.-), de

acuerdo a su propuesta de fs. 63/86.

2°) Imputar el presente gasto a la cuenta presupuestaria pertinente

del ejercicio financiero que corresponda, previo a la emisi6n de la respectiva

orden de compra.

Registrese, comuniquese, publiquese en el portal de la Corte Suprema de

Justicia de la Naci6n en intemet, y girese a la Direcci' e Administraci6n.

M.G.C.
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